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PRÓLOGO 

La Confederación Farmacéutica Argentina con el objeto de contribuir a las medidas de 
prevención tanto de la comunidad en general como de los profesionales farmacéuticos 
ha elaborado un protocolo, ya en momentos de emergencia sanitaria debemos 
garantizar la continuidad de las prestaciones farmacéuticas en todo el territorio 
nacional. Es sabido que las farmacias comunitarias de nuestra red son lugares de 
frecuente consulta por la población y para brindar los servicios farmacéuticos en estas 
emergencias debemos cuidar la salud de los propios farmacéuticos y colaboradores o 
empleados de farmacias, es por ello que el protocolo contiene un breve resumen de las 
acciones en concordancia con las recomendaciones del Ministerio de Salud de la 
Nación, Organización Mundial de la Salud (OMS), la Federación Farmacéutica 
Internacional (FIP), promoviendo la Educación Sanitaria pertinente como así también 
las medidas higiénicas sanitarias de los farmacéuticos y los empleados de las farmacias. 
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Las Farmacias deben garantizar las 24 horas de los 365 días y los farmacéuticos brindar 
la información rigurosa y veraz a la comunidad, para ello la Confederación 
Farmacéutica Argentina brindará capacitación online a todos los farmacéuticos del 
país, así como consejos útiles, folletería para la comunidad. Por otra parte brindaremos 
recomendaciones para adultos mayores y población en general que serán actualizadas 
de acuerdo a las recomendaciones de nuestro Ministerio de Salud de la Nación y 
provinciales. La Confederación Farmacéutica Argentina y sus Colegios de 
Farmacéuticos pondrán a disposición un número de WhatsApp para atender las 
situaciones particulares de los farmacéuticos y empleados de farmacia de nuestra red 
sanitaria. 

1. ANTECEDENTES 

Al igual que otros de la familia de los coronavirus, el SARS-CoV-2 causa diversas 
manifestaciones clínicas englobadas bajo el término COVID-19, que incluyen cuadros 
respiratorios que varían desde el resfriado común hasta cuadros de neumonía grave 
con síndrome de distrés respiratorio, shock séptico y fallo multiorgánico. Ante el 
progresivo incremento de nuevos casos de COVID-19 en nuestro país todas las posibles 
puertas de entrada al sistema sanitario deben estar preparadas. Por tanto, los 
Farmacéuticos comunitarios, como profesionales sanitarios que desarrollan su 
actuación profesional desde establecimientos sanitarios (Farmacias Comunitarias), 
deben seguir las mismas recomendaciones que desde el Ministerio de Salud de la 
Nación y/o Provinciales se emitan para los profesionales sanitarios, particularmente los 
situados en la atención primaria de la salud. Ley 17.565 Artículo 33. Sin perjuicio de lo 
establecido en la presente ley, serán también obligación del farmacéutico: 

a. Prestar colaboración que le sea requerida por las autoridades sanitarias, en caso de 
epidemias, desastres u otras emergencias; 

b. Preparar o dispensar recetas; 

c. Vigilar el cumplimiento de las indicaciones que imparta a su personal auxiliar y 
comprobar, que éstos actúen estrictamente dentro de los límites de su autorización, 
siendo solidariamente responsables si por insuficiente o deficiente control de los actos 
por éstos ejecutados, resultase un daño para terceras personas. Al tratarse de una 
enfermedad transmisible los farmacéuticos comunitarios deben extremar las medidas 
de precaución en su práctica asistencial. 

2. RECOMENDACIONES PARA EL FARMACÉUTICO 
COMUNITARIO 

2.1 Seguir las recomendaciones de las Autoridades Sanitarias. En la 
elaboración del presente documento se han tenido en cuenta las 
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recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación y de la Federación 
Farmacéutica Internacional (FIP). 

Situación epidemiológica 

El 31 de diciembre de 2019, China notificó la detección de casos confirmados por 
laboratorio de una nueva infección por coronavirus (COVID-19) que posteriormente 
fueron confirmados en varios países de distintos continentes. La evolución de este brote 
motivó la declaración de la OMS de una emergencia de salud pública de importancia 
internacional (ESPII) y posteriormente declaró la pandemia. A la fecha, la OMS 
continúa la investigación sobre el nuevo patógeno y el espectro de manifestaciones que 
pueda causar, la fuente de infección, el modo de transmisión, el periodo de incubación, 
la gravedad de la enfermedad y las medidas específicas de control. La evidencia actual 
sugiere que la propagación de persona a persona está ocurriendo, incluso entre los 
trabajadores de la salud que atienden a pacientes enfermos de COVID-19, lo que sería 
consistente con lo que se sabe sobre otros patógenos similares como el SARS y el 
coronavirus causante del MERS- CoV. Declaración de la OMS El 30 de enero de 2020, 
el Director General de la OMS declaró que el brote del nuevo coronavirus constituye 
una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional. Con la consecuente emisión de recomendaciones 
tanto para el país donde se está produciendo el evento, como para el resto de los países 
y a la comunidad global. Donde se destacan que se espera que una mayor exportación 
internacional de casos pueda aparecer en cualquier país. Por lo tanto, todos los países 
deben estar preparados para la contención, incluida la vigilancia activa, la detección 
temprana, el aislamiento y el manejo de casos, el seguimiento de contactos y la 
prevención de la propagación de la infección por COVID-19, y compartir datos 
completos con la OMS. 

2.2 Facilitar información sobre la infección por COVID-19 

Al ser la farmacia comunitaria una de las primeras estructuras sanitarias a las que 
acude un poblador para solicitar información sobre la infección por COVID-19, el 
farmacéutico comunitario debe responder a sus demandas de información de manera 
sencilla y trasladar sobre todo, la relativa a prevenir la transmisión de la infección. Se 
recomienda la colocación de información visual (carteles, folletos, etc.) en lugares 
estratégicos de la farmacia comunitaria para proporcionar a la población las 
instrucciones sobre higiene de manos e higiene respiratoria. Las medidas genéricas de 
protección individual frente a enfermedades respiratorias incluyen: 

Higiene de manos frecuente (lavado con agua y jabón o soluciones hidroalcohólicas) 
(ver Anexo I preparación de Alcohol en gel), 

● Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado. 
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● Usar pañuelos descartables, y desecharlos en bolsas o tachos herméticos tras 
su uso. 

● Evitar el contacto cercano (manteniendo una distancia mínima a un metro y medio) 
con otras personas. 

● Respetar el aislamiento domiciliario dispuesto por las autoridades. 

● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que las manos facilitan la 
transmisión y la zona T es la vía de entrada más importante del virus. 

Es recomendable disponer de dispensadores con solución hidroalcohólica (geles o 
liquidas) al alcance de los usuarios de las farmacias y de su personal. 

Uso de barbijos no quirúrgicos, tapabocas-nariz y/o cobertores 
faciales obligatorios al ingresar a espacios cerrados de acceso publico, 
transporte publico y transporte donde viajen dos o mas personas 

Respetar normativas de cada jurisdicción, ya sea recomendación u obligación de uso. 

Recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación sobre barbijos 

Recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación para la población 

Higiene de manos 

Lavado de manos 

A partir de los conocimientos disponibles hasta el momento sobre el virus SARS-CoV-2, 
se sabe que presenta una estructura lipídica (una cubierta grasosa que lo envuelve), lo 
cual lo hace muy soluble a soluciones jabonosas. Una adecuada higiene de manos 
puede realizarse a través de dos acciones sencillas que requieren de un correcto 
conocimiento de ambas técnicas: 

● Lavado de manos con agua y jabón. 

El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse siguiendo los pasos indicados en la 
siguiente ilustración: 
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Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de 
manos debe durar al menos 40–60 segundos. 

● Higiene de manos con soluciones a base de alcohol u otras soluciones para manos 

ANEXO I 
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La preparación del Alcohol en Gel y otras soluciones tópicas para abastecer a la propia 
farmacia, se realizará en todas aquellas farmacias que tengan laboratorio de 
preparaciones de fórmulas siguiendo las normas de Buenas Prácticas de preparación en 
Farmacia. 



 

Es importante higienizarse las manos frecuentemente sobre todo:

● Antes y después de manipular basura o desperdicios.

● Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar.

● Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, 
barandas, etc. 

● Después de manipular dinero, llaves, animales, etc.

● Después de ir al baño o de cambiar pañales. Método adecuado para el lavado de 
manos con agua y jabón: 

● Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de 
manos debe durar al menos 40

● El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse siguiendo los pasos indicados en 
la ilustración anterior. 

2.3. Atención en la farmacia Comunitaria de casos sospechosos de 
infección por COVID-19 

Con la información disponible por el momento, el mecanismo de transmisión más 
probable es: 

● Por gotas respiratorias > 5 micras (Pflügge), que no permanecen suspendidas en el 
aire y se depositan a menos de 1 o 2 metros.

Por contacto directo de las mucosas con secreciones, o con 
éstas, que pueden transportarse en manos u objetos (similar a la gripe). Es probable 
una transmisión por superficies infectadas. Se consideran casos sospechosos de 
infección por coronavirus COVID
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se las manos frecuentemente sobre todo: 

● Antes y después de manipular basura o desperdicios. 

● Antes y después de comer, manipular alimentos y/o amamantar. 

● Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, 

Después de manipular dinero, llaves, animales, etc. 

ño o de cambiar pañales. Método adecuado para el lavado de 

● Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de 
rar al menos 40–60 segundos. 

● El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse siguiendo los pasos indicados en 

2.3. Atención en la farmacia Comunitaria de casos sospechosos de 

le por el momento, el mecanismo de transmisión más 

● Por gotas respiratorias > 5 micras (Pflügge), que no permanecen suspendidas en el 
aire y se depositan a menos de 1 o 2 metros. 

Por contacto directo de las mucosas con secreciones, o con material contaminado por 
éstas, que pueden transportarse en manos u objetos (similar a la gripe). Es probable 
una transmisión por superficies infectadas. Se consideran casos sospechosos de 
infección por coronavirus COVID-19 los que cumplan los siguientes criterios:
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● Luego de haber tocado superficies públicas: mostradores, pasamanos, picaportes, 

ño o de cambiar pañales. Método adecuado para el lavado de 

● Para reducir eficazmente el desarrollo de microorganismos en las manos, el lavado de 

● El lavado de manos con agua y jabón debe realizarse siguiendo los pasos indicados en 

2.3. Atención en la farmacia Comunitaria de casos sospechosos de 

le por el momento, el mecanismo de transmisión más 

● Por gotas respiratorias > 5 micras (Pflügge), que no permanecen suspendidas en el 

material contaminado por 
éstas, que pueden transportarse en manos u objetos (similar a la gripe). Es probable 
una transmisión por superficies infectadas. Se consideran casos sospechosos de 

riterios: 
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El Ministerio de Salud implementó una nueva definición de caso sospechoso de 
COVID-19 

En función de la situación epidemiológica y para favorecer a la detección precoz, el 
Ministerio de Salud de la Nación agregó criterios para la sospecha de casos del nuevo 
coronavirus y proceder a la toma de muestras y el diagnóstico. 

DEFINICIÓN DE CASO SOSPECHOSO COVID-19 | 20 DE MAYO DE 2020 

Criterio 1 

Toda persona que presente 

a- Fiebre (37.5 o más) y 
b- uno o más de los siguientes síntomas: 

 Tos 
 Odinofagia 
 Dificultad respiratoria 
 Anosmia/disgeusia de reciente aparición 

Sin otra etiología que explique completamente la presentación clínica 

Y 

c- En los últimos 14 días 

Tenga un historial de viaje fuera del país ó tenga un historial de viaje o residencia en 
zonas de transmisión local (ya sea comunitaria o por conglomerados) de COVID-19 en 
Argentina. 

Criterio 2 

Todo residente o personal que trabaja en instituciones cerradas ó de 
internación prolongada*, personal esencial**, y habitantes de barrios 
populares y pueblos originarios*** 

Que presente dos o más de los siguientes síntomas: fiebre (37.5°C o más), 
tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia/disgeusia de reciente 
aparición. 

*penitenciarias, residencias de adultos mayores, instituciones neuropsiquiátricas, 
hogares de niñas y niños 

**se considera personal esencial: 
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Fuerzas de seguridad y Fuerzas Armadas 

Personas que brinden asistencia a personas mayores 

*** Se considera barrio popular a aquellos donde la mitad de la población no cuenta 
con título de propiedad, ni acceso a dos o más servicios básicos. Fuente: Registro 
Nacional de Barrios Populares. 

Criterio 3 

Toda persona que sea contacto estrecho de caso confirmado de COVID-19: 

Ante la presencia de 1 o más de estos síntomas: fiebre (37.5°C o más), tos, 
odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia/disgeusia de reciente 
aparición. 

Criterio 4 

Todo paciente que presente anosmia/disgeusia, de reciente aparición y sin 
otra etiología definida y sin otros signos o síntomas. 

NOTA: Ante la presencia de este como único síntoma, se indicará aislamiento durante 
72 horas, indicando toma de muestra para diagnóstico por PCR, al tercer día de 
iniciado síntomas. 

Criterio 5 

a- Jurisdicciones definidas con transmisión local*: 

Todo paciente con diagnóstico clínico y radiológico de neumonía 

y sin otra etiología que explique el cuadro clínico. 

b- Jurisdicciones definidas sin transmisión local: 

Pacientes con infección respiratoria aguda grave (IRAG) (fiebre y síntomas 
respiratorios, con requerimiento de internación) 

*https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/zonas-definidas-
transmision-local 

Caso sospechoso en personal de salud 

Personal de salud que reside y trabaja en áreas sin transmisión local de 
SARS-Cov-2 
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 Toda persona que presente dos o más de los siguientes síntomas: fiebre (37.5°C 
o más), tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia, disgeusia. 

Personal de salud que reside en áreas con transmisión local de SARS-Cov-2 
y/o trabaje en centros de salud que atienda pacientes con COVID-19 

 Toda persona que presente de 1 o más de estos síntomas: fiebre (37.5°C o más), 
tos, odinofagia, dificultad respiratoria, anosmia/disgeusia de reciente aparición 

NOTA: Ante la presencia de un único síntoma, se indicará aislamiento durante 72 
horas, indicando toma de muestra para diagnóstico por PCR, al tercer día de iniciado 
síntomas. 

NOTA: todo personal de salud, contacto estrecho de casos confirmados, debe cumplir 
con aislamiento preventivo obligatorio por 14 días desde último contacto. 

Definición de contacto estrecho 

Se considerará como contacto estrecho a: 

 Toda persona que haya proporcionado cuidados a un caso confirmado mientras 
el caso presentaba síntomas y que no hayan utilizado las medidas de protección 
personal adecuadas. 

 Cualquier persona que haya permanecido a una distancia menor a 2 metros con 
un caso confirmado mientras el caso presentaba síntomas. durante al menos 15 
minutos. (ej. convivientes, visitas, compañeros de trabajo. 

Adicionalmente debe considerarse 

Contacto estrecho en barrios populares, pueblos originarios, instituciones cerradas o de 
internación prolongada a: 

 Toda persona que comparta habitación, baño o cocina con casos confirmados de 
COVID-19 

 Toda persona que concurra a centros comunitarios (comedor, club, parroquia, 
paradores para personas en situación de calle, etc) y haya mantenido estrecha 
proximidad con un caso confirmado, mientras el caso presentaba síntomas 
(menos de 2 metros, durante 15 minutos) 

Contacto estrecho en personal de salud: 

Se considerará personal de salud expuesto a SARS-CoV-2 a quienes sin emplear 
correctamente equipo de protección personal apropiado: 

 Permanezcan a una distancia menor de dos metros de un caso confirmado de 
COVID-19 durante por lo menos 15 minutos (por ejemplo, compartir un 
consultorio o una sala de espera). 

 Tengan contacto directo con secreciones (por ejemplo, tos, estornudo, etc.). 
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 Tengan contacto directo con el entorno en el que permanece un paciente 
confirmado (como habitación, baño, ropa de cama, equipo médico, entre otros, 
incluye los procedimientos de limpieza de estos). 

 Permanezcan en el mismo ambiente durante la realización de procedimientos 
que generen aerosoles. 

No se considerará personal de salud expuesto a SARS-CoV-2 a quienes hayan empleado 
correctamente el equipo de protección personal apropiado en todo momento. 

Más información en Evaluación de riesgos y manejo de trabajadores de la salud 
expuestos al COVID-19. 

Contacto estrecho en un avión/bus: 

Todos los pasajeros situados en un radio de dos asientos alrededor de casos 
confirmados, que hayan estado sintomáticos durante el vuelo y a la tripulación que 
haya tenido contacto con dichos casos. 

Contacto estrecho en un buque: 

Todas las personas que compartieron un viaje en buque con casos confirmados. 

Caso confirmado COVID-19 

Todo caso sospechoso o probable que presente resultados positivos por rtPCR para 
SARS CoV-2. 

Cuadro clínico 

El cuadro clínico, puede incluir un espectro de signos y síntomas con presentación leves 
como: fiebre y tos, malestar general, rinorrea, odinofagia, asociados o no a síntomas 
graves como dificultad respiratoria, taquipnea. Pueden presentarse como neumonía 
intersticial y/o con compromiso del espacio alveolar. 

Tratamiento 

No existe un tratamiento antiviral específico recomendado para la infección COVID-19. 
Las personas infectadas con COVID-19 deben recibir atención para aliviar los síntomas. 
Para casos severos, el tratamiento debe incluir soporte de las funciones vitales. 

Para más información sobre recomendaciones generales para el manejo de Infecciones 
Respiratorias Agudas Graves y sobre envió de muestras, referirse a Guía IRAS 2019. 

Casos de sospecha 

Ante sospecha de que la persona en cuestión, pueda padecer una infección por COVID-
19, el farmacéutico comunitario debe seguir las siguientes pautas: 
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● Trasladar a la persona un mensaje de tranquilidad y minimizar su ansiedad, 
mostrando en todo momento disponibilidad para responder todas las dudas que 
presente. 

● Recomendar que la persona vuelva a su domicilio, evitando contacto con otras 
personas y llamar inmediatamente según corresponda: 

Provincia de Buenos Aires | Llamá al 148 

Catamarca | Llamá al 383-15-423-8872 

Chaco | Llamá al 0800-444-0829 

Chubut | Llamá al 0800-222-2676 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires | Llamá al 107  | Comunicate por Whatsapp al 
11-5050-0147 

Córdoba | Llamá al 0800-122-1444 

Corrientes | Llamá al teléfono fijo 0379-497-4811 | Llamá al teléfono celular 379-
4895124 

Entre Ríos | Llamá al 0800-777-8476 

Formosa | Llamá al 107 

Jujuy | Llamá al 0800-888-4767 

La Pampa | Llamá al 0800-333-1135 | Llamá a alguno de los siguientes teléfonos 
celulares: 2954-604986 / 2954-619130 / 2302-531304 

La Rioja | Llamá al 107 o al 911 

Mendoza | Llamá al 0800-800-26843 

Misiones | Llamá al 0800-444-3400 

Neuquén | Llamá al 0800-333-1002 

Río Negro | Llamá al 911 

Salta | Llamá al 911 

San Luis | Llamá al 107 

San Juan | Llamá al 107 

Santa Cruz | Llamá al 107 
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Santa Fe | Llamá al 0800-555-6549 

Santiago del Estero | Llamá al 0800-888-6737 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur | Llamá al 107 

Tucumán | Llamá al 0800-555-8478 | Llamá al 0381-430-2228 de lunes a viernes 
entre las 7 y las 17 horas. 

3. VACUNACIÓN 

El Ministerio de Salud de la Nación recomienda la aplicación de las vacunas contra la 
gripe y la neumonía: de acuerdo a plan nacional de vacunación, completar esquema en 
caso de ser necesario e insistir en completar calendario de vacunación vigente para 
todas las vacunas, poniendo énfasis en la vacunación antisarampionosa de niños y 
adultos. Consultando con su médico y/o farmacéutico. 

La vacunación antineumocócica esta completa cuando se reciben las dosis secuenciales 
de PCV13 y PPV23. 

EL ESQUEMA DE VACUNACIÓN SECUENCIAL DE AMBAS VACUNAS 
NEUMOCÓCICAS NO HA SIDO MODIFICADO POR EL MINISTERIO DE 
SALUD DE LA NACIÓN. Se debe de recomendar empezar con la aplicación 
de PCV13 y luego con la PPV23. 

La Sociedad Argentina de Infectologíapropone aplicar PV13 y luego de un 
intervalo no menor a 8 SEMANAS aplicar una dosis de PPV23. 

Si por algún motivo se comenzó esquema secuencial conPPV23(NO 
RECOMENDADO),  el intervalo entre PPV23 y PV13 deberá de ser de UN 
AÑO. 

4. AUTOMEDICACIÓN 

Desalentar la automedicación de la comunidad ante la aparición de síntomas 
sospechosos. 

 5. RATIFICACIÓN DE RECOMENDACIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO FARMACÉUTICO EN 
FARMACIAS COMUNITARIAS 

Las farmacias son una extensión del sistema de salud y como su carácter de prestación 
de servicio esencial debe garantizar la continuidad del servicio. La Ley de ejercicio de la 
Profesión Farmacéutica 17.565 en su Artículo 33 inc. a) establece que, sin perjuicio de 
lo establecido en la presente ley, serán también obligación del farmacéutico: 
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Prestar colaboración que le sea requerida por las autoridades sanitarias, en caso de 
epidemias, desastres u otras emergencias. Teniendo en cuenta del decreto 260/2020 
del 12 de marzo 2020 de Presidencia de la Nación ARTÍCULO 5°. - INFORMACIÓN A 
EFECTORES DE SALUD: El MINISTERIO DE SALUD, conjuntamente con sus pares 
provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mantendrán informados a los 
centros de salud y profesionales sanitarios, públicos y privados, sobre las medidas de 
prevención, atención, contención y mitigación, que corresponde adoptar para dar 
respuesta al COVID-19. 

Todos los efectores de salud públicos o privados deberán adoptar medidas 
para suspender las licencias del personal de salud afectado a la 
emergencia. 

Las Farmacias deberán prestar servicio continuo y para ello adoptar medidas de 
prevención tanto para el Farmacéutico, colaboradores de Farmacia y comunidad que 
concurre a las Farmacias. 

Resolución 144/2020 

RESOL-2020-144-APN-SCI#MDP 

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 4º de la Resolución N° 114 de fecha 15 de abril 
de 2020 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO por el siguiente: 

“ARTÍCULO 4º.- Limítase la comercialización de los “barbijos tipo N95 y/o quirúrgico 
y/o TRI-CAPA”, exclusivamente para aquellas personas humanas que acrediten 
mediante documentación fehaciente su condición de profesional o personal del servicio 
de la salud. 

Asimismo, procederá su comercialización respecto de todas las personas 
jurídicas que los adquieran para la protección de sus empleados y/o 
dependientes.” 

6. SERVICIO DE TURNOS DE LAS FARMACIAS 
COMUNITARIAS 

Cada Establecimiento deberá garantizar el servicio de turnos de manera habitual. 
Atención al Público por ventanilla de Turno solo en la prestación del servicio de Turno 
durante el horario que cierra las puertas del establecimiento, es decir durante el 
mediodía y noche deberá atender por la Ventanilla de Turno como lo hace 
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habitualmente. Se deberá mantener la distancia con el paciente de un 1 metro y medio a 
2 metros, si la atención por Ventanilla no permite mantener la distancia mínima de 1 
metro y medio a 2 metros del paciente usar barbijo y máscara facial protectora 
plástica en la atención y las medidas de higiene recomendadas en este protocolo. 

PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL PERSONAL Y 
CONCURRENTES A LA FARMACIA 

7. PROTECCIÓN PARA EL FARMACÉUTICO 
COMUNITARIO Y PERSONAL DE LA FARMACIA 
COMUNITARIA 

7.1 Pautas higiénicas a seguir por el personal de la farmacia 
comunitaria. Se recomienda que el personal de las farmacias comunitarias 
sigan también las pautas higiénico-sanitarias anteriormente descriptas 

● Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar la 
suela del calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante 
(lavandina u otras). 

 ● Higiene de manos frecuente (lavado con agua y jabón e higiene con soluciones o 
geles hidroalcoholicos y otras soluciones tópicas ). 

● Al toser o estornudar, cubrirse la boca y la nariz con el codo flexionado. 

● Usar pañuelos descartables, y desecharlos en bolsas o tachos herméticos tras su uso. 
tirarlos tras su uso. 

● Evitar el contacto cercano (manteniendo una distancia de más un metro y medio  
aproximadamente) con otras personas. 

● Evitar tocarse los ojos, la nariz y la boca, ya que las manos facilitan la transmisión. 

● Respetar una distancia de seguridad de 1 metro y medio a 2 metros entre las personas 
que acuden a la Farmacia. 

● Limpiar y desinfectar frecuentemente las zonas de atención después de cada paciente. 

8. ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LAS FARMACIAS 
COMUNITARIAS 

 Toda persona que ingrese al establecimiento, al llegar al mismo, deberá limpiar 
la suela del calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución 
desinfectante (lavandina u otras). 
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 Adoptar las medidas de protección para el personal de acuerdo con las 
disposiciones y dimensiones del salón de espera de los pacientes y de la 
superficie total del establecimiento. 

 Siempre que sea posible, se aislará al trabajador o la trabajadora, a fin de 
evitar que entre en contacto con personas infectadas y/o que se encuentren bajo 
la sospecha de que puedan estarlo. 

o En caso de ser necesario, se colocarán mamparas, pantallas o cortinas 
adecuadas para separar a los trabajadores entre sí y del público en 
general. 

o Se deberá realizar el trabajo reduciendo la dotación al mínimo 
posible, evitando así que aumente la situación de riesgo de contagio del 
trabajador y la trabajadora. 

8.1. Las Farmacias pueden tener distintas barreras de separación con los pacientes, los 
más comunes son: 

a) vidrio o blindex, acrílicos, PVC, etc. 

b) si la farmacia posee rejas se podrá colocar vidrio o vinilo para proteger tanto al 
farmacéutico, personal de farmacia y pacientes. 

c) uso de barbijos, tapabocanariz o cobertores textiles faciales y mascaras faciales 
protectoras plásticas, distancia entre pacientes y personal  de no menos de 1 metro y 
medio o existencia de barreras detalladas ut supra. 

d) para los casos que la farmacia no posea una barrera en la atención de pacientes como 
vidrios, blindex, rejas con vinilo u otro mecanismo que permita mantener una barrera 
entre el personal o farmacéutico con los pacientes, debe de usar barbijos/tapabocanariz 
y recomendar máscara plástica, guantes de látex y tener la precaución de no llevar las 
manos a nariz, ojos y boca, descartar los guantes correctamente, proceder al lavado de 
manos de acuerdo al presente de protocolo o uso de solución alcohólica tópica o en gel. 

8.2. Se recomienda que, en cada puesto de atención, mientras se esté atendiendo a un 
paciente haya una separación de no menos de 1 metro y medio con otro paciente, 
pudiendo esperar el resto de los pacientes en la puerta evitando la conglomeración de 
pacientes dentro del salón de espera. Se recomienda hacer pasar a los pacientes de a 3 o 
4 dependiendo de las dimensiones del salón y de acuerdo a las normativas de cada 
jurisdicción el uso de tapaboca/cobertor facial/barbijo de uso comunitario. Cada 
farmacéutico lo establecerá de acuerdo a la cantidad de puestos de trabajo que posea y 
dimensiones del salón de dispensación que posea. Se podrá colocar cintas de 
señalización en el suelo para que los pacientes mantengan la distancia antes de ser 
atendidos. . En ese sentido, las personas que atienden al público podrían contar con 
separaciones acrílicas, además de respetar las distancias establecidas, y realizar 
frecuentemente la higienización de manos. 
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Luego de haber implementado todos los controles posibles para intentar evitar el 
ingreso a un área con posibilidad de contaminación, se deberá proveer a los 
trabajadores y las trabajadoras de todos los elementos de higiene y seguridad que 
sean necesarios y adecuados para el desarrollo de la tarea. 

Colocar en lugares visibles del establecimiento información general sobre 
el COVID-19 y las medidas higiénicas detalladas para el personal. 

Se recomienda que las puertas de las oficinas y espacios de trabajo permanezcan 
abiertas para permitir el acceso, evitando el contacto con picaportes y barrales. 

8.3. Si bien se solicita que los adultos mayores de 60 años permanezcan en sus hogares 
también sabemos que es la franja etaria que concurre más frecuentemente a las 
farmacias. Se recomienda dar prioridad a los adultos mayores que concurran a las 
oficinas farmacéuticas para que permanezcan en el establecimiento el menor tiempo 
posible para los casos que no cuenten con personas que puedan ir a las farmacias en 
busca de sus medicamentos, productos médicos y demás insumos farmacéuticos que 
requieran. 

8.4. Si los mayores de sesenta años disponen de cuidadores o familiares que puedan 
concurrir a la farmacia, se recomienda que estos últimos sean los que acudan en busca 
de medicamentos, productos y otros insumos farmacéuticos que requieran. 

8.5. Recomendamos que los pacientes no vengan acompañados por niños. Deben ser 
respetadas las excepciones en cada situación particular. 

8.6. Disponer en el ingreso de los establecimientos dispensadores con preparados de 
base alcohólica de 70° que los pacientes deberán utilizar al ingresar a la farmacia. 

8.7. Disponer en la zona de espera pañuelos descartables y contenedores de residuos, 
con tapa de apertura con pedal, para su eliminación 

8.8. Las farmacias deberán colocar en sus vidrieras carteles informativos sobre higiene 
de manos, higiene respiratoria y manejo de tos. En el salón de dispensa deberán colocar 
información en afiches, cartelería y audio visuales con consejos útiles, concretos y de 
entendimiento sencillo. Debe ser información rigurosa y veraz dirigidas a la prevención 
y control de la infección. 

8.9. El Ministerio de Salud de la Nación recomendó y cada jurisdicción estableció la 
modalidad del uso de cobertores textiles comunitarios, llámese tapabocanariz, mascara 
facial, barbijo casero, etc. a quien deba de concurrir a espacios cerrados de acceso 
público tales como farmacias , deba circular por la vía pública , utilizar medios de 
transportes públicos, etc.  
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9. PACIENTES QUE CONCURRAN A LAS FARMACIAS Y 
REQUIERAN EL SERVICIO EN EL GABINETE SANITARIO 

9.1. En el caso de pacientes que requieran el servicio de toma de presión, monitoreo de 
presión arterial, aplicación de inyectables, aplicación de vacunas y cualquier otro 
servicio farmacéutico que requiera el uso del gabinete, el farmacéutico tomará 
precauciones y medidas de bioseguridad utilizando guantes, barbijo, cofia, camisolín y 
demás medidas de prevención ya contenidas en el presente protocolo. 

Toda persona que ingrese al gabinete, al llegar al mismo, deberá limpiar la suela del 
calzado en felpudo o trapo de piso embebido en solución desinfectante (lavandina u 
otras). 

9.2. Los farmacéuticos dispondrán de alcohol en gel o soluciones alcohólicas tópicas en 
el gabinete sanitario para uso de los pacientes que ingresen al mismo. (Ver solución 
para manos) El paciente debe de usar tapabocanariz u otra mascara facial protectora. 

9.3. Los farmacéuticos deberán priorizar la atención de adultos mayores y población de 
riesgo para la prestación del servicio de vacunación. Debiendo hacer ingresar al 
paciente al gabinete una vez cumplimentado los requisitos de las recetas u órdenes de 
validación de las vacunas en el salón de dispensa. 

9.4. Los farmacéuticos pueden disponer la planilla ESAVI y registrar los efectos 
adversos que manifiesten los pacientes vacunados, disponiendo de la planilla en el 
sistema SIAFAR como en los últimos años para la vacunación de los afiliados del 
INSSJyP. 5. La vestimenta que se utiliza en el gabinete sanitario debe ser exclusiva de 
ese ambiente. 6. Entre paciente y paciente se debe proceder con las medidas de 
bioseguridad. 
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Secuencia de colocación de EPP 

 

Secuencia de retiro de EPP 

El orden de retiro adecuado debe ser la siguiente: 

1. Retirar el camisolín y descartarlo en bolsa roja 
2. Retirar guantes y descartar en bolsa roja 
3. Higiene de manos 
4. Retirar antiparras para poder limpiarla adecuadamente 
5. Retirar el barbijo y proceder según tipo de elemento utilizado 
6. Higiene de manos 
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10. REFUERZO DE LA RECOMENDACIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN DEL PERSONAL DE FARMACIAS Y 
FARMACÉUTICOS 

Utilizar barreras físicas para reducir la exposición al COVID-19, por 
ejemplo en los servicios de admisión (ventanillas vidriadas o plásticas) - 
Ministerio de Salud de la Nación 

10. 1. Se recomienda implementar una distancia mínima de un metro y medio para 
separar al personal de la farmacia. 

10. 2. Deben de utilizar todas las medidas de prevención disponibles que se 
difundieron, como el lavado de manos, garantizar distancias, no compartir utensilios 
personales, utilizar toallas de papel para el secado de las manos y el uso de guantes 
descartables. Recordar que el guante se debe colocar una vez que han higienizado las 
manos, no deben ser estériles y se cambian cuando se verifican roturas y mantenerlos 
desinfectados. Añadir máscara plástica de protección para evitar expulsión de gotas y 
tocarse la cara, y cobertor textil facial de ser necesario. Es muy importante que cada 
grupo de trabajo en el establecimiento organice una rutina de profilaxis. 

10.3. Si el farmacéutico o personal de farmacia manifiesta síntomas sospechosos deberá 
permanecer en su domicilio y comunicarse con los servicios médicos para ser atendido, 
deberá cerrar el establecimiento si no registra farmacéutico auxiliar e informar al 
Colegio de Farmacéuticos para que garantice el servicio sanitario a la comunidad y 
proceda al reemplazo del servicio de turno de la oficina farmacéutica cerrada. Si se 
confirma caso de COVID- 19 positivo, las autoridades sanitarias jurisdiccionales  
establecerán la conducta a seguir respecto al funcionamiento del establecimiento y 
aislamiento del personal. 

10.4. Si no es posible mantener la distancia mínima de un metro y medio, sobre todo 
para la atención a través de la ventanilla del turno, entonces el personal de las 
farmacias y farmacéuticos deberán usar barbijo y máscara faciales plásticas, guantes de 
látex y tener la precaución de no llevar las manos a nariz, ojos y boca, descartar los 
guantes correctamente, proceder al lavado de manos de acuerdo al presente protocolo, 
uso de solución alcohólica tópica o en gel. Al final de la jornada de trabajo el personal 
deberá proceder a la desinfección de su ropa, lavarlas con detergente habitual a una 
temperatura de 60°, agregando hipoclorito y cambiar las chaquetas todos los días. 
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10.5. Farmacéuticos y dependientes de farmacia que han regresado del exterior deben 
permanecer en cuarentena y no asistir a su lugar de trabajo. Sí está en relación de 
dependencia, se ajustará a la licencia establecida por la disposición del Ministerio. Si es 
DT único y propietario deberá comunicar el cierre de la farmacia por los 14 días 
establecidos por disposición o designar un reemplazante farmacéutico cumpliendo los 
requisitos del Ministerio de Salud. Si tiene co-Dt o auxiliar, no deberá tener contacto 
con el profesional y éste lo reemplazará en sus funciones. 

10.6. Licencia laboral para el personal mayor de 60 años, embarazadas y menores de 60 
años con condiciones de riesgo: el servicio farmacéutico se considera un servicio 
esencial. Por lo tanto, la COFA recomienda que se tomen todas las medidas de 
prevención disponibles con asistencia en los lugares de trabajo, a fin de no resentir las 
prestaciones y el servicio a la comunidad. Cada farmacia podrá cambiar los puestos de 
trabajo de su personal como lo hace habitualmente. 

En caso de ser posible, se mantendrá el ambiente laboral bien ventilado. En ambientes 
con aire acondicionado, se deberá mantener un eficiente funcionamiento del sistema de 
ventilación, para favorecer la renovación constante del aire. 

Los trabajadores y las trabajadoras deberán contar con reposición de kit de 
desinfección e higienización, conformado por agua y jabón, alcohol en gel, toallas 
descartables y cualquier otro elemento que sirva a dichos efectos. 

11. HIGIENE Y DESINFECCIÓN DEL AMBIENTE DE 
TRABAJO 

• Se recomienda que se desinfecten herramientas y equipos de trabajo, acorde al 
material que lo conforma. 

• Se deberá realizar la limpieza del sector antes y después de realizar el trabajo. Antes 
de un relevo en la operación de la maquinaria o mobiliario, limpiar y desinfectar 
adecuadamente el puesto de trabajo (controles, teclado, mouse, pantallas, 
herramientas, pisos, pasamanos, picaportes, etc.). 

• En el caso de uso compartido de vehículos de asistencia técnica (por ejemplo, 
camionetas), desinfectar de manera regular (volante, tablero, puertas y picaportes, 
espejos, etc.). 

• Los establecimientos deberán contar con la provisión de agua potable en cantidades 
suficientes para garantizar la higiene y desinfección tanto del trabajador y la 
trabajadora, como del ambiente de trabajo. 

RECOMENDACIONES PARA PROTECCIÓN PERSONAL EN LA  LIMPIEZA 
DE (SUPERFICIES) DE LAS FARMACIAS 

Para realzar la limpieza se  deberá de  contar con todos los elementos de seguridad 
necesarios para controlar y minimizar la exposición (guantes impermeables y 
protectores oculares, ropa de trabajo adecuada, etc.), a fin de evitar el contacto de la 
piel y de las mucosas con los detergentes y lavandinas utilizados durante la tareas de 
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limpieza y desinfección, con el objeto de prevenir enfermedades profesionales 
(irritación de conjuntivas, dermatitis de contacto por sensibilización e irritativas, 
lesiones eczematiformes, entre otras). 

• Como medida de protección colectiva, se recomienda utilizar la “técnica de doble 
balde - doble trapo”, que habitualmente se realiza en ámbitos hospitalarios y que, en el 
contexto epidemiológico actual, aplicaría a cualquier actividad laboral. Esta técnica sólo 
necesita contar con agua corriente, detergente e hipoclorito de sodio (lavandina), dos 
baldes y dos trapos: 

✔ Iniciar la limpieza con soluciones jabonosas: para ello, en el balde N° 1, agregar agua 
y detergente de uso común. 

✔ Sumergir el trapo N° 1 en el balde N° 1, escurrir y friccionar las superficies a limpiar 
(mostradores, pasamanos, picaportes, barandas, instrumental de trabajo, etc.). 
Siempre comenzando desde la zona más limpia hacia la más sucia. 

✔ Repetir el paso anterior hasta que quede visiblemente limpia. 

✔ Desinfección: en el balde N° 2 (limpio) agregar agua, colocar 100 ml de lavandina, 
sumergir el trapo N° 2, escurrir y friccionar en las superficies. 

✔ Enjuagar con el trapo N° 2 sumergido en el balde N° 2 con agua. 

✔ Dejar secar. 

¡IMPORTANTE! Se recomienda no mezclar las sustancias utilizadas con 
otros desinfectantes, algunos pueden contener amoníaco y al mezclar se 
genera un vapor muy peligroso y fuertemente irritante de las vías 
respiratorias y de las mucosas, pudiendo generar una intoxicación cuya 
gravedad dependerá del tiempo de la exposición y la concentración del 
vapor. 

 1. Limpieza de teléfonos, teclados, posnet, registradora, scanner, computadoras y 
celulares con un paño humedecido con alcohol isopropílico o un paño de microfibra o 
alcohol al 70. Con aquellos dispositivos que no son resistentes al agua se podrán utilizar 
toallitas limpiadoras que indiquen expresamente que son seguras para equipamientos 
electrónicos. Existen también fundas protectoras que son lavables con agua y jabón, ya 
sean de plástico, goma o silicona, con las que es aconsejable cubrir los equipos. 

2. Limpiar mínimo tres/cuatro veces por día las superficies que se tocan con frecuencia 
con hipoclorito de sodio con una concentración de 0,1% o etanol de 70°, como por 
ejemplo mostrador, pantallas, camillas, vidrios, blindex, mampara de protección, 
cajones de expedición, etc..Las frecuencias dependen de la actividad del 
establecimiento 

3. Limpieza y desinfección de pisos y superficies con hipoclorito sódico con una 
concentración al 0,1% (diluida comercial 1/50) hasta al 1%, con una frecuencia de 
acuerdo a la actividad de la farmacia. Sugerido: no menor a dos veces por día. 
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4. Extremar la limpieza y desinfección de baños, canillas, picaportes, etc. 

5. Las superficies de madera se podrán limpiar con aerosoles germicidas. 

6. Respecto al ingreso de cajones con el pedido a las droguerías, deben proceder a la 
limpieza de los cajones con solución de hipoclorito, utilizando guantes o aerosoles 
germicidas. 

7. Se recomienda restringir el ingreso de proveedores a los ambientes internos de la 
farmacia, disponiendo de un área de recepción de mercadería, extremando las medidas 
de higiene. 

RECOMENDACIONES PARA DESPLAZAMIENTOS HACIA Y DESDE TU 
TRABAJO 

• En viajes cortos, intentá caminar o utilizar bicicleta, así permitís más espacio para 
quienes no tienen otra alternativa de traslado. 

• Recordá la importancia de una buena higiene de manos antes, durante y después de 
los desplazamientos que vayas a realizar. 

• Desplazate provisto de un kit de higiene personal (alcohol en gel, toallitas 
desinfectantes, jabón, etc.). 

• Si está a tu alcance, desplazate al lugar de trabajo en tu vehículo particular, 
recordando mantenerlo ventilado para garantizar la higiene y desinfección al interior 
del mismo. 

• No utilices los asientos próximos al chofer del colectivo o transporte, y respetá las 
distancias mínimas recomendadas (una persona por metro cuadrado). 

• Evitá aglomeramientos en los puntos de acceso al transporte que vas a utilizar. • No 
utilices transporte público si crees que estás enfermo o con síntomas de Coronavirus 
(fiebre, dolor de garganta, tos o dificultad respiratoria). 

• Cubrí tu nariz y boca al toser o estornudar con un pañuelo descartable o con el pliegue 
del codo (no tosas o estornudes en dirección a otras personas). 

 


